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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 4 1 6 , O R D I N A R I A , E N 11 DE E N E R O DE 1 8 2 2 

PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO B. FONTECILLA 

S U M A R I O . -Asistencia. — Cuenta.—Reelección de los cabildantes. — Propuesta del coronel graduado don Juan 

O'Brien. —Dotes de las relijiosas.—Copia de un senado-consulto.—Sueldo del portero de la aduana de Va'pa-

ralso.—Acta.—Anexos. 

Asis ten los señores: 

Alcalde J u a n Agustín 
Fon tec i l l a F ranc i sco B. 
Perez Franc isco Antonio 
Vi l la r rea l José Maria (secretario) 

C U E N T A 

Se da cuen ta : 

De un oficio con que el S u p r e m o Di-

rector a c o m p a ñ a una solicitud del por te ro 

de la a d u a n a de Va lpara í so en d e m a n d a de 

que se le fije sueldo (Anexo núm. 624.) 

2° De otro oficio en que el m i smo Maj is -

t r a d o comunica haber sanc ionado el sena-

do-consul to de 8 de Nov iembre úl t imo, que 

m a n d a que las imposiciones i redenciones 

de censos i capel lanías se hagan en arcas 

fiscales. (Anexo núm. 625. V. sesiones del 12 

de Diciembre de 1821 i del i j de Setiembre 

de 1822.) 

3 ° D e una no ta en que el censor de Co-

quimbo, don Gregor io Cordovez , pide, en 

n o m b r e de! I lus t re A y u n t a m i e n t o , autor iza-

ción para vender una t ierras de la P a m p a , 

que la C á m a r a de Jus t ic ia ha dec la rado que 

per tenecen a los que p r imi t ivamente fueron 

s imples a r rendatar ios . (Anexo núm. 626. V. 

sesión del 14.) 

4 ° D e o t ra no ta con que el I lus t re Cabil-

do de la Serena a c o m p a ñ a un acta de la 

sesión del i.° de Enero , dia en que se elijie-

ron nuevos cabi ldantes , i consul ta si despues 

que a lguno ha servido ya dos años puede o 

no ser reelej ido para un tercero. (Anexos 

núms. 627 i 628. V. sesiones del 16 de Di-

ciembre de 1819 i del 15 bis de Diciembre de. 

1828.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda : 

i.° Disponer que los capi tu lares que lo 

hayan sido ya dos años 110 puedan ser ree-

lej idos para un tercero, a no ser que, por al-

gún mot ivo de uti l idad pública, se les ac lame 

en sala plena. (Anexo núm. 629. V. sesión 

estraordinaria del 9 de Diciembre de 182j.) 
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2.° Q u e se pague el t r a spor te de aquel las 

personas que el coronel O 'Br ien envíe de 

Londres ; que a su l legada se les dé car ta de 

c iudadanía , i se les facilite los medios de 

t r a b a j a r i se les proporc ione a lgunos otros 

beneficios; que de preferencia se envíen ar-

tesanos en tend idos en la fabricación de lanas, 

lino, papel , cristales i loza, i químicos i mi-

ncra lo j is tas ; i que se ponga lo acordado en 

noticia del Minis t ro de Chile en Londres . 

(Anexo núm. 6jo. V. sesiones del 9 de Mar-

zo de 1821, del 7 de Enero i del j de Agosto 

de 1822 i del 11 de Julio de 182J.) 

3 ° Declarar que el por te ro de la a d u a n a 

de Va lpa ra í so debe gozar un sueldo de 200 

pesos por año, a contar desde el dia en que 

e m p e z ó a d e s e m p e ñ a r su cargo. (Anexo nú-

mero 631. V. sesión del 18 de Julio de 1823.) 

4.0 Ped i r al S u p r e m o Direc tor que h a g a 

publ icar el senado-consul to del 19 de No-

v iembre úl t imo, sobre t rasmisión heredi ta r ia 

de las do tes de las relijiosas. (Anexo nú-

mero 632.) 

5 ° P a s a r al S u p r e m o Director copia del 

senado-consu l to del 3 de Dic iembre últ imo, 

que fija en un 4 % el interés de los capi ta-

les de manos mue r t a s .(Anexo núm. ó j j . V. 

sesión del i j de Setiembre de 1S22.) 

A C T A 

En la ciudid de S indago de Chile, a once dias 
del mes de Enero de mil ochocientos veintidós 
años, reunido el Excmo. Senado en su sala de 
acuerdos i en sesiones ordinarias, se vió una con-
sulta del Cabi'do de Coquimbo, sobre si los 
Capitúlales (pie s> gun la lei senatoria deben con 
tinuar dos años, cumplidos éstos, pueden ser ele-
jidos o aclamados, i con este antecedente, declaró 
S. E. que. por punto jeneral, debe observ..r-e que, 
para evitar los perjuicios que pueden irrogarse a 
los vecinos de los pueblos con la larga continua-
ción en los cargos concejiles i para que rolen las 
varas entre tod< s los ciudadanos provechosos, se 
tenga presente en las elecciones que los que hayan 
cumplido segundo año de servicio, 110 deben ser 
elejidos, so pena de nulidad, porque, si por utili-
dad pública i por aclamación del cuerpo de elec-
tores en sala plena, fuere llamado a destino con-
cejil, el que ya hubiere servido dos años, pueda ser 
elejido por cesar en este caso la prohibición de la 
lei. I, mandando S. E. se comunicara esta resolu-

ción al Supremo Director para que se sirviera de 
cretar la publicación en la M I N I S T E R I A L , i sirviera 
a los pueblos de gobierno, firmaron los señores 
senadores con el infrascrito secretario.—Francisco 
]}. Fontecilla.—Francisco Antonio l'erez.—Juan 
Agustín Alcalde.—José Alaría Villarreal, secre-
tario. 

En la misma sesión, se leyó la consulta del 
Supremo Director, acompañando la propuesta del 
coronel graduado don Juan O'Prien, ofreciendo 
r< mitir.de Londres, artesanos i científicos: para el 
adelaiitamientodel paí-; i mandó S. E. se contes-
tara haciendo ver al Supremo Director que, de-
biendo dar las gracias a O'Biien por su útil 
ofrecimiento, seria conveniente aceptarlo, reco-
mendándole la especial remisión de químicos 
i mineralojistas, fabricantes de lanas, linos, papel, 
cristales i lozas, por producir el país los materia-
les de que deben formarse estas manufacturas; 
avisando la resolución a nuestro diputado cerca 
de la Corle de Londres, para que se ejecute la re-
misión prévio su conocimiento. 

Que, a los que vengan, podria ofrecerse de gra-
cia la carta de ciudadanía, la protección del 
Supremo Gobierno i que prontamente se les fa-
cilitarían los medios para que pusiesen en ejerci-
cio sus conocimientos; ordenando igualmente se 
hiciera ver que, si el Supremo Poder Ejecutivo, 
que toca de cerca el estado de la hacienda, po-
día facilitarles otra mejor comodidad, se sirviera 
acordarla, según lo tuviese por conveniente, sien-
do solo justo se paguen sus trasportes. 

Dispuso S. E. se reconviniera al Supremo Di-
rector, por la publicación de la lei acordada el 19 
de Noviembre último, p.ira que las dotes de las 
relijiosas, muertas ellas, volvieran a los herederos 
que debian hered.irles por la Iti de la sucesión, 
para que, supuesto no haberse hecho observación 
alguna en el término dispuesto por la Constitu-
ción, se comunicara en la M I N I S T E R I A L . 

Previno igualmente S. E. se significara al Su-
premo Diré tor que, teniendo c mocimiento no-
torio de existir en el Ministt rio de Hacienda la lei 
acordada para que todo principal que se dé por 
los conventos de relijiosos i relijiosas, aunque sea 
con la calidad de Ínteres justo, quede sujeto a la 
rebaja del 5 al 4 por ciento, se remitiera copia 
del acuerdo para que se decretara la publicación. 

Se examinó el espediente formado a consulta 
del administrador de aduana de Valparaíso, sobre 
el sueldo que debe gozar su portero, i mandó 
S. E. volviera al Supremo Director para que, te-
niendo presente que, aprobada i publicada la 
planta de aquella aduana, en la que se señalaron 
doscientos pesos anuales al portero, se decretara 
esta asistencia desde que dió principio su servi-
cio. I, ejecutadas las comunicaciones, firmaron 
los señores senadores con el infrascrito secreta-
rio.— Fontecilla. - Perez. — Alcalde.— Villarreal\ 
secretario. 
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A N E X O S 

Núm. 624 

Excmo. Señor: 

Tengo la honra de pasar a manos de V. E. la 
solicitud del portero de la aduana de Valparaíso, 
a fin de que V. E. se sirva acordar en ella lo que 
estime conveniente.—Dios guarde a V. E. mu 
chos años — Palacio Directoiial i Enero 8 de 
1822.— B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — José Antonio 
Rodríguez.— Excmo. Senado. 

Núm. 625 

Excmo. Señor: 

Conformándome con lo acordado por V. E. 
en 8 de Noviembre último, acerca de los princi-
pales muertos que en lo sucesivo se reclamen o 
impongan, he ordenado, por decreto de 8 del 
corriente que, para que tenga debido efeclo, se 
le comunique por secretaría de Hacienda al Go-
bernador de este Obispado, i que el citado acuer-
do se imprima en la M I N I S T E R I A L . 

Tengo la honra de poneilo en la alta conside-
ración de V. E., en contestación. — Dios guarde 
a V. E. muchos años.—Palacio Directorial, Knero 
10 de 1 8 2 2 . — B H R N A R D O O ' H I G G I N S . —José An-
tonio Rodríguez. — Excmo. Senado. 

Núm. 626 

La sentencia que tengo a la vista i que en 
copia me ha remitido US., sobre las tierras de la 
Pampa, de la propiedad de esta ciudad, al mo-
mento fué presentada a la Municipalidad, i he-
cho cargo de ella, me encargaron que, como 
censor i dependiente del Exi mo. Senado, hiciese 
presente, por medio de US. a esa Suprema Ma-
jistratura, que encontraba que la Cámara no de-
bía pasar de la sentencia sobre lo que se litigaba, 
esto es, si era propiedad del pueblo o si era 
vendido con enfitéusis, como pretendieron los 
arrendado res, sin embargo del acta i escrituras 
tiradas; pero que declarando, como lo indica la 
providencia, ser propias de la ciudad, como le 
parece al Cuerpo que la facultad de mandar se 
vendan estas propiedades de los pueblos, solo 
son un atributo del Cuerpo que representa la so-
beranía nacional, como el Excmo. Senado, i que 
éste solo debe decidir i mandar si son vendidas 
o no. Sírvase US. hacer presente esto al Supremo 
Senado, demostrándole la sentencia de la Cá-
mara, esperando el Cabildo la decisión de esta 
resolución suprema para quedar sin la menor res-
ponsabilidad en el cargo que eiercen.— Dios guar-
de a US. muchos años.—Coquimbo, Diciem-

bre 31 de 1821. — Gregorio Cordovez, censor.— 
Señor Secretario del hxemo. Senado, ductor don 
José María Villarreal. 

Núm. 627 

Habiéndose congregado el Cab ido este dia en 
su sala consistorial, como lo tiene de uso i cos-
tumbre, a proceder a las elecciones de alcaldes i 
demás oficios concejiles, tuvo a bien esta corpo-
ración retlejir por aclamación a don Ramón Vá-
rela, en el mismo empleo de alcalde pi ¡mero que 
obtenía, sin embargo de haber sido el año ante-
rior de mil ochocientos veinte, rejidor, fiel eje-
cutor de este mismo pueblo. Para esta elección 
tuvo presente el consistorio, despues de sus gran-
des méritos del reelejido, el que en esta ciudad 
están iniciadas grandes obras que necesitan de 
pulso i enerjía. Concluida el acta, que en copia 
acompañamos, se le mandó al señor intendente 
para su confirmación, i este señor tuvo a bien el 
no confirmar al alculde indicado, por cuyo mo-
tivo suplicamos a V. E. se sirva declararnos para 
en adelante hasta qué número de años puedan 
ser reelejidos por aclamación, cuando concurran 
las calidades i circunstancias espuestas. 

Tenga Uá. la bondad de ponerlo en cono-
cimiento del Excmo. Senado i avisarnos para 
nuestro gobierno, en adelante, respecto a que he-
mos hecho en este mismo dia nueva elección.— 
I )ios guarde a US. muchos años.— Sala consis-
torial de la Serena, Enero i.° de 1822.—Juan 
Martin Gallo. —Job Francisco Aguirre.—-José de 
Salinas. Antonino Cordovez.—Francisco Herre-
ros.—Pedro Cortés de Monroy.—Nicolás Aguirre. 
— Señor Secretario del Excmo. Senado, doctor 
don José María Villarreal. 

Núm. 628 

En la ciudad de la Serena, en primero de Ene-
ro del año de mil ochocientos veintidós años, los 
señores del Ilustre Cabildo, despues de haber 
asistido a la Iglesia Matriz para implorar los auxi-
lios del Espíiitu Santo en la misa solemne que 
se ha celebrado, regresaron a su sala consistorial 
para acordar los sujetos mas meritorios i dignos, 
en quienes recayesen las majistraturas para este 
presente año que ha de seguir esta República, i 
habiendo tenido varias sesiones, a pluralidad de 
votos, resultaron de éstos últimamente, por jene-
ral aclamación de los ocho señores que asistieron 
en la sala, que se componen, a saber: el señor 
alcalde primero, don Ramón Varela; el alcalde 
segundo, don Juan Martin Gallo; rejidor decano, 
don Job Aguirre; el alcalde provincial, que 110 
asistió, don Gaspar Peñafiel; el rejidor alguacil 
mayor, don José Salinas; el rejidor fiel ejecutor, 
don Antonino Cordovez; el rejidor juez de abas 
tos, don Francisco Herreros; el rejidor juez de 
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aguas, don Nicolás Aguirre; i el rejidor llano, 
don Pedro Coi tés; en reelejir alcalde primero a 
don Ramón Várela, tanto por su idoneidad, co-
mo porque le contemplan necesaria la continua-
ción en su empleo su persona. Atendiendo a su 
celo, empeño i dedicación al beneficio jeneral de 
esta República, de alcalde segundo, a don Fran-
cisco Saez de la Peña, por pluralidad de votos; 
para juez de policía i rejidor decano, al coronel 
don Manuel Antonio de Irribarren; para alcalde 
provincial, a don José Salinas; para alguacil ma 
yor, a don Antonino Cordovez; para fiel ejecutor, 
a don Francisco base uñan i Aldunate; para rejidor 
juez de abastos, a don Juan Badiola; para rejidor 
juez de aguas, a don José Antonino Suberca-
seaux; para tejidor llano, a don José Tomas Ma-
rín; para censor se elijió, por aclamación, al mis-
mo que le obtiene, don Gregorio Cordovez; para 
justificador, a Diego Varela. Acto continuo, acor-
daron i elijieron dichos señores, según la órden 
suprema, de alcalde de la villa de San Antonio 
del Mar, a don Juan Antonio Larrondo. Pásese 
todo lo acordado al señor Gobernador Intenden-
te para que se sirva (si no hallare obstáculo en las 
elecciones) confiimarlas, según lei. con un rejidor 
de este Ilustre Cuerpo, acompañado del infrascri 
to escribano. Así lo acordaron i firmaron, de que 
doi fe. — Ramón Varela.— Juan Martin Gallo.--
Job Francisco Aguirre—José de Salinas.— Anto 
nino Cordovez. — Francisco Herreros. — Nicolás 
Aguirre.—Pedro Cortés de Monroy.—Ante mí.— 
Pedro No/asco Miranda, escribano público de 
Gobierno i Cabildo. 

Serena i Enero primero de mil ochocientos 
veintidós. — Estando prohibida por la lei del 
Excmo. Senado la elección de individuos que 
han servido por dos años los empleos concejiles, 
cuando hai ciudadanos que puedan desempeñar 
los, el Gobierno tiene a bien no aprobar la elec-
ción que ha recaído en el alcalde de primer 
voto, por comprenderle la prohibición, sin per-
juicio de su acreditada comportacion que tiene 
acreditada ante el pueblo i el Gobierno; por lo 
que, o se procede por el Cuerpo a evitar esta nu-
lidad, o se reservará el nombramiento al Supremo 
Gobierno, conforme a lo acordado por el Senado 
en primero de Febrero de mil ochocientos veinte. 
Hágase saber al Ilustre Cabildo para su cumpli-
miento.— Vicuña. 

En el mismo dia, hice saber lo dispuesto por 
el señor Gobernador-Intendente, en el que ante-
cede, a los señores del Ilustre Cabildo; i para 
que conste, lo pongo por dilijencia, de que doi fe. 
— Miranda.— Es copia del acta celebrada en este 
dia primero de Enero de mil ochocientos veinti 
dos, cuyo orijinal queda en el libro de acuerdos, 
custodiado en la sala consistorial, que en lo ne-
cesario me refiero; i de órden de los señores del 

Ilustre Cabildo, doi éste en el dia de su fecha, i 
en fe de ello lo firmo.—Pedro Nolasco Miranda, 
escribano público de Gobierno i Cabildo. 

Núm. 629 

Excmo. Señor: 

Han ocurrido dudas en algunos Cabildos de las 
ciudades i villas del Estado, sobre si los capitu 
lares, que por lei deben continuar el año entran-
te, han servido ya un bienio, deban, no obstante, 
ocupar aquellos destinos; i considerando que esto 
les seria demasiado gravoso i perjudicial, ha acor-
dado el Senado que, para evitarlo i que rolen las 
varas concejiles entre todos los ciudadanos pro-
vechosos i beneméritos, se tenga presente al tiem-
po de las elecciones de empleados por qué lei 

¡ deben continuar, no rejian en aquellos individuos 
que se hallan en segundo año de servicio, so 
pena de nulidad, en cuya prevención no llegará 
caso que alguno sea pensionado por mas de dos 
años, al ménos que, por algun servicio i utilidad 
pública i por aclamación del cuerpo de electores 

i en sala plena, sea llamado a algun destino conce-
jil, el que ya hubiese servido dos años, porque en 
este caso cesa la lei. Para que llegue a noticia 
de todos i sirva de regla en lo sucesivo, sin per-
juicio de las elecciones obradas, podrá V. E., si 
no ocurre embarazo, mandar se publique en la 
M I N I S T E R I A L . — Dios guarde a V. E. muchos 
años.- Santiago, Enero n de 1822.—Al Excmo. 
Señor Supremo Director. 

Núm. 630 

Excmo. Señor: 

Es indudable que, conseguido el efecto d-j la 
oferta que hace el coronel graduado don juán 
O'Rrien, lograría Chile ventajas i, mejorándose 
las artes, se contaría con el adelantamiento del 
país. La propuesta de este oficial, en la forma 
que se contiene en su memorial, nos da a cono 
cer el sincero afecto con que desea nuestro en-
grandecimiento. Merece ser atendida i manifes-
tarle la mayor gratitud por esa oficiosidad. Sin 
embargo de que el Senado 110 ve de cerca el 
estado de los fondos públicos, ni sabe con fijeza 
lo que según ellos puede proporcionarse a los 
artesanos que podrían traerse a nuestro suelo; 
con todo, cree tpie, a mas del pago de sus tras 
portes, que es inevitable, seria conveniente ofre-
cerles a su llegada carta de ciudadanía, de gracia 
i sin gasto alguno, para que, numerados entre los 
chilenos, gocen de los mismos privilejios i gra-
cias a éstos concedidos Que serán distinguidos 
i protejidos por el Supremo Gobierno. Que pron-
tamente se les facilitarán los medios de poner 
en ejercicio sus conocimientos i que, por ellos, 
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conseguirán ciertamente rápidos progresos. Si a 
mas de esto puede bridáiseles con alguna otra 
comodidad, el Senado la deja al arbitrio de V. E. 
para que la acuerde, consultando siempre el es-
tado de la hacienda. Toda clase de artesanos nos 
seria útil para que se mejoraran las artes en to-
dos ramos; pero les que propoteionarán mayor 
adelantamiento, son los fabricantes de lanas, lino, 
papel, cristales i loza, porque el país produce los 
materiales de que deben formarse estas manufac-
turas, i seria conveniente que al coronel O'Brien 
se le recomendara con especialidad la remisión 
de esta clase de artesanos; i si, dando V. E. a 
nuestro diputado en Londres las instrucciones 
que estime convenientes, se ejecutaba la remi 
sion de acuerdo con él, entiende el Senado seria 
cierta la utilidad que tendríamos, no solo en la 
remisión de los mas instruidos artistas, sino en 
aquéllos que, siendo de la mejor conducta, no die-
sen a Chile motivo de arrepentirse en lo invertido 
de su traslación. También tenemos notable falta 
de químicos i mineralojistas; i si fuera posible 
que éstos vinieran con preferencia, veríamos mu-
cho adelantamiento en el beneficio i elaboración 
de las minas. En fin, el Senado conoce que, si 
es laudable la oferta de O'Brien, logrado su efec-
to, conseguiremos progresos i la posteridad ben 
decirá los pasos que se dan en su beneficio, i así 
V. E. no deberá prescindir de admitirla, anun-
ciándola al diputado cerca de la Corte de Lón-
dres para su conocimiento. - Dios guarde a V. E. 
muchos años. - Santiago, Enero 11 de 1822.—Al 
Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 631 

Excmo. Señor: 

Si ya está aprobada por el Senado la planta 
de la aduana de Valparaíso i publicada en la 
M I N I S T E R I A L , se señala al portero el sueldo de 

E FEBRERO D E 1 8 2 2 4 6 3 

doscientos pesos; debe contar con esta asigna 
cion desde el dia mismo en que principió a ser 
vir, continuándose en lo futuro, porque no es 
justo tener empleados i que no gocen de las 
asistencias necesarias para subsistir; i así podrá 
V. E. resolver la duda del administrador.—Dios 
guarde a V. E. muchos años.—Santiago, Ene-
ro 11 de 1822. —Al Excmo. Señor Supremo Di-
rector. 

Núm. 632 

Excmo. Señor: 

Desde el 19 de Noviembre del próximo pasa-
do año de 1821, acordó el Senado que las dotes 
de las relijiosas muertas volvieran a sus familias, 
por el orden de la lei de la sucesión en los intes-
tados; i cuando no se ha puesto porV. E. obser 
vacion alguna, en el término que dispone la 
Constitución, debe entenderse sancionada esta 
resolución; i para el conocimiento del público se 
servirá V. E. prevenir se publique en la M I N I S -

TERIAL.—Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Santiago, Enero 11 de 1822.—Al Excmo. Señor 
Supremo Director. 

Núm. 633 

Excmo. Señor: 

El 3 de Diciembre último, acordó el Senado 
la lei que en copia se vuelve a remitir a V. E., 
por no encontrarse en el Ministerio de Hacienda 
por el que se pasó; i para que se dé su debido 
cumplimiento a esta determinación, se sirvirá 
V. E. ordenar se publique en la M I N I S T E R I A L . — 

Dios guarde a V. E. muchos años.—Santiago, 
Enero t t de 1822.—Al Excmo. Señor Supremo 
Director. 


